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CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO 
SUCESIVO “EL INE”, REPRESENTADO POR LA LICENCIADA GUADALUPE 
TADDEI ZAVALA Y LA DOCTORA CLAUDIA ARLETT ESPINO, CONSEJERA 
PRESIDENTA Y SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTIVAMENTE, ASISTIDAS 
POR MARTÍN MARTÍNEZ CORTAZAR, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL 
EJECUTIVA EN EL ESTADO DE OAXACA; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EN 
LO SUCESIVO “EL IEEPCO”, REPRESENTADO POR LA LICENCIADA 
ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y EL LICENCIADO GRACIANO ALEJANDRO 
PRATS ROJAS, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIO EJECUTIVO, 
RESPECTIVAMENTE; INSTITUCIONES QUE AL ACTUAR DE FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; CON EL PROPÓSITO DE 
ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN QUE PERMITAN HACER 
EFECTIVA LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA RELATIVO A LA REVOCACIÓN DE MANDATO DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA 2026, CUYA JORNADA DE 
REVOCACIÓN DE MANDATO SE CELEBRARÁ EL DÍA 25 DE ENERO DE 2026 AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. El 22 de septiembre de 2025, a través del oficio IEEPCO/SE/2098/2025, “EL 

IEEPCO” señala que el 9 de septiembre, del presente año, el H. Congreso del 
Estado de Oaxaca aprobó una serie de reformas a la Ley de Revocación de 
Mandato, entre las que destaca una reducción de plazos para organizar el 
proceso, y dado que está próximo a configurarse el supuesto previsto en dicha 
Ley, ha iniciado las actividades previas necesarias para que se lleve a cabo la 
suscripción de un Convenio General de Coordinación y Colaboración entre “EL 
INE” y “EL IEEPCO”, con el propósito de establecer las bases de coordinación 
que permitan hacer efectiva la organización del Proceso de Participación 
Ciudadana relativo a la Revocación de Mandato del titular del Poder Ejecutivo del 
estado de Oaxaca 2026, en adelante, “PRMO 2026”. 

 
2. Al respecto, el día 25 de septiembre se llevó a cabo una reunión de trabajo con 

las Unidades Responsables que, en su caso, estarían involucradas en la 
elaboración del Convenio, con el fin de conocer sus opiniones; derivado de esta 
reunión, se solicitó el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en 
adelante “LA DEAJ”, para que emitiera una opinión jurídica respecto a la 
viabilidad de la suscripción del instrumento antes referido. 
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En este sentido “LA DEAJ”, mediante oficio INE/DEAJ/26203/2025, del 3 de 
octubre, emitió su opinión, destacando lo siguiente: 

 
a) “EL INE” no es competente para organizar el mecanismo de participación 

ciudadana denominado “Revocación de Mandato”, en el ámbito de competencia 
estatal, toda vez que, de conformidad con el artículo 25, apartado C, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y el artículo 4º de 
la Ley de Revocación de Mandato para el Estado de Oaxaca, el Proceso de 
Revocación de Mandato debe ser convocado y realizado por “EL IEEPCO” en 
el ámbito de sus atribuciones y competencias. 

 
b) Ahora bien, y aunque “EL INE” no es competente para organizar dicho 

mecanismo de participación ciudadana, y previa solicitud de “EL IEEPCO”, se 
le podrá brindar apoyo a través de la suscripción de un convenio de apoyo y 
colaboración, haciendo previa consulta a las áreas técnicas de “EL INE”, 
respecto a los productos o servicios que pueda proporcionar sin que ello 
implique asumir su organización o competencia, y 

 
c) Para el caso de que “EL IEEPCO” requiera que el Instituto asuma la realización 

de las actividades propias de la función electoral que le corresponda, se tendrá 
que solicitar la ASUNCIÓN TOTAL O PARCIAL, conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 41, Base V, Apartado C, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los diversos 120, 
numeral 2, 121, numeral 4, 123, numeral 1 de la LGIPE; 39, numeral 1, inciso 
b), 40, numeral 1, 42, numeral 1, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, numeral 1, 
56 y 57 del Reglamento de Elecciones[Sic].” 

 
De igual forma, “LA DEAJ” realizó la siguiente recomendación: 

 
“Asimismo, y sin menoscabo de lo anterior, en términos de los artículos 60 de 
la LGIPE y 73 del Reglamento Interior, se recomienda que, a través de la 
Unidad Técnica a su digno cargo, se consulte a “EL IEEPCO” el apoyo 
específico que se requiere, y simultáneamente a las áreas técnicas de “EL 
INE” cuáles son los servicios y actividades que conforme a sus facultades y 
capacidades pueden aportar para el desarrollo del Proceso de Participación 
Ciudadana en cuestión [Sic].”. 
 

3. Al respecto, la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, en adelante “LA UTVOPL”, solicitó a “EL IEEPCO”, mediante circular 
INE/UTVOPL/225/2025 de fecha 8 de octubre, proporcionara la información 
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correspondiente a los requerimientos específicos de apoyo que necesita por parte 
de “EL INE”. 

 
4. El 8 de octubre de 2025, “EL IEEPCO”, mediante los oficios 

IEEPCO/PCG/1280/2025 e IEEPCO/SE/2248/2025, envió los requerimientos 
específicos de apoyo que necesita por parte de “EL INE”. 

 
5. El 10 de octubre de 2025 se llevó a cabo una reunión de trabajo en la que se 

acordó la elaboración del modelo de Convenio General de Coordinación y 
Colaboración con los puntos susceptibles a ser incluidos, conforme a los 
requerimientos de apoyo solicitados por “EL IEEPCO”. 

 
6. El 10 y 11 de octubre de 2025, “EL IEEPCO”, mediante los oficios 

IEEPCO/PCG/1294/2025, IEEPCO/PCG/1301/2025 e IEEPCO/SE/2287/2025, 
envío a manera de alcance, la totalidad de requerimientos de apoyo que necesita 
por parte de “EL INE”. 

 
7. Mediante circular INE/SE/72/2025, del 14 de octubre del 2025, la Secretaría 

Ejecutiva de “EL INE”, solicitó a las Unidades Responsables la información 
correspondiente respecto a los apartados incluidos en el presente Convenio, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

 
Con la finalidad de establecer las bases de coordinación que permitan hacer efectiva 
la organización del “PRMO 2026”, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
General de Coordinación y Colaboración, al tenor de las siguientes: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. Declara “EL INE”: 
 
I.1. Que acorde con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo 
sucesivo “LA CPEUM”; 29 y 30, numeral 2, de “LA LGIPE”, “EL INE” es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la 
propia Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán 
sus principios rectores y se realizarán con perspectiva de género.  
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I.2. Que los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de 
“LA CPEUM”; 31,  numeral 1, 35 y 36 de “LA LGIPE”, establecen que “EL 
INE” es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y autoridad en materia electoral, independiente en sus 
decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño; se integra con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; asimismo, se 
determina que su Consejo General será el órgano superior de dirección, 
integrado por una Presidencia y diez Consejerías Electorales, y concurrirán con 
voz pero sin voto las consejerías del Poder Legislativo, las representaciones de 
los partidos políticos, así como una Secretaría Ejecutiva. 
 

1.3 Que el artículo 41 de “LA CPEUM”, párrafo tercero, Base V, Apartado B, 
fracción c), indica que, para los procesos de Revocación de Mandato, en 
términos del artículo 35 fracción IX, corresponde a “EL INE” realizar aquellas 
funciones que le conciernan para su debida implementación. 

 
I.4. Que en términos de lo establecido en el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), 

c), d), e), f), g),  i) de “LA LGIPE”, “EL INE” tiene entre sus fines contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; 
asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral y, fungir como autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al estado en Radio y Televisión 
destinado a los objetivos propios de “EL INE”, a los de otras autoridades 
electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga 
en esta materia a los partidos políticos y candidaturas independientes. 

 
I.5. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de “LA 

LGIPE”, “EL INE”, tiene dentro de sus atribuciones para los procesos 
electorales federales y locales, la fiscalización de los ingresos y gastos de los 
partidos políticos y candidaturas. 

 
I.6. Que el artículo 44, numeral 1, inciso ee), de “LA LGIPE” establece que el 

Consejo General de “EL INE” cuenta con atribuciones para aprobar la 
suscripción de convenios relacionados con los procesos electorales locales, 
conforme a las normas contenidas en esa Ley. 
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I.7. Que la Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, Consejera Presidenta de “EL 
INE”, en términos del artículo 45, numeral 1, incisos b) y n) de “LA LGIPE”, 
tiene entre sus atribuciones establecer los vínculos entre “EL INE” y las 
autoridades federales, estatales y municipales para lograr su apoyo y 
colaboración, en sus respectivos ámbitos de competencia, para el cumplimiento 
de los fines de “EL INE”; así como convenir con las autoridades competentes 
la información y documentos que habrá de aportar la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, en adelante “LA DERFE”, para los procesos 
electorales locales. 

 
I.8. Que, en sesión extraordinaria de fecha 28 de noviembre de 2024, mediante 

Acuerdo INE/CG2394/2024, el Consejo General, designó a la Doctora Claudia 
Arlett Espino como Secretaria Ejecutiva de “EL INE”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024 
 

I.9. Que, de conformidad con el artículo 51, numeral 1, incisos a), g) y h) de “LA 
LGIPE”, la Secretaria Ejecutiva tiene, entre otras atribuciones, la de 
representar legalmente a “EL INE” y participar en los convenios que se 
celebren con las autoridades competentes respecto a la información y 
documentos que habrá de aportar “LA DERFE” para los procesos electorales 
locales, así como suscribir, en unión con  la Consejera Presidenta, los 
convenios que “EL INE” celebre con las autoridades electorales competentes 
de las entidades federativas; por lo tanto, está facultada para celebrar el 
presente acuerdo de voluntades. 

 
I.10. De conformidad con el artículo 56, numeral 1, incisos b), c), y d) de “LA 

LGIPE”, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, en adelante “LA 
DEOE”, tiene entre otras atribuciones la elaboración, impresión y distribución 
de la documentación electoral, así como recabar de los consejos locales y 
distritales copia de las actas de sus sesiones y documentos relacionados con 
el Proceso Electoral. 

 
I.11. Que de conformidad con el artículo 58, numeral 1, incisos e), f), g), h) y j) de 

“LA LGIPE”, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, en adelante “LA DECEYEC”, tiene entre otras atribuciones diseñar y 
promover estrategias para la integración de Mesas Directivas de Casilla (MDC) 
y la capacitación electoral; preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales; orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; llevar a cabo las 
acciones necesarias para exhortar a la ciudadanía a que se inscriba y actualice 
su registro en el Registro Federal de Electores y para que acuda a votar; así 
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como, diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y 
cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres en los ámbitos 
político y electoral, en coordinación con la Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos Electorales, en lo subsecuente “FISEL”. 
 

I.12. Que de acuerdo con lo señalado por los artículos 60, numeral 1, incisos c), h) 
e i) y 119, numeral 1 de “LA LGIPE”, la coordinación de actividades entre “EL 
INE” y los organismos públicos locales estará a cargo de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales y de la Presidencia de cada 
Organismo Público Local, a través de la “LA UTVOPL”, en los términos 
previstos en esa Ley. 

 
I.13. Que el artículo 61 de “LA LGIPE” establece que, en cada una de las entidades 

federativas, “EL INE” contará con una delegación integrada por la Junta Local 
Ejecutiva, en lo subsecuente “JLE”, y juntas distritales ejecutivas, en adelante 
“JDE”. 

 
I.14. Que el artículo 62, numeral 1 de “LA LGIPE” establece que las “JLE” son 

órganos permanentes que se integran por la Vocalía Ejecutiva y las vocalías de 
Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y una Vocalía Secretarial. 

 
I.15. Que los artículos 55, numeral 1, inciso g) y 62, numeral 2 de “LA LGIPE”, y 6, 

numeral 4, inciso k) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
establecen que la Vocalía Ejecutiva preside la “JLE” y, en coadyuvancia con 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en adelante “LA 
DEPPP”, será la responsable de la coordinación con la autoridad electoral local 
en el estado, para el acceso a radio y televisión de los partidos políticos locales 
y candidaturas independientes en las campañas locales, así como de “EL 
IEEPCO”, en los términos establecidos en la Ley. 

 
I.16. Que el artículo 162 de “LA LGIPE” dispone que “EL INE” ejercerá sus 

facultades en materia de radio y televisión, a través de su Consejo General, de 
la Junta General Ejecutiva, de “LA DEPPP”, del Comité de Radio y Televisión, 
de la Comisión de Quejas y Denuncias, y de las vocalías ejecutivas de las juntas 
locales y distritales. 

 
I.17. Que, para los efectos legales derivados de este Convenio General de 

Coordinación y Colaboración, señala como domicilio el ubicado en Viaducto 
Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Código Postal 14610, Alcaldía 
Tlalpan, en la Ciudad de México. 



 

 
Convenio INE/DEAJ/292/2025 

 
Página 7 de 24 

 

II. Declara “EL IEEPCO”: 
 

II.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo tercero, Base 
V, Apartado C y 116 fracción IV, inciso c) de “LA CPEUM”; 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 98, numerales 
1 y 2 de “LA LGIPE” y 30 numeral 2 y 35, numeral 1 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, en adelante “LA 
LIPEEO”, “El IEEPCO” es un Organismo Público Local (OPL) autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autoridad en la materia electoral y 
de participación ciudadana. 

 
      Asimismo, el artículo 30 numeral 4, de la “LA LIPEEO”, establece que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección de “El IEEPCO”, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de vigilar los principios rectores de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, interculturalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad, y se realizarán con perspectiva de género 
todas las actividades del citado Instituto. 

 
II.2 Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39, fracciones XV y XVI de “LA 

LIPEEO”, la presidencia del órgano superior de dirección de “EL IEEPCO” 
tiene la atribución legal para firmar el presente Convenio con “EL INE”, así 
como establecer vínculos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.3 Que el Licenciado Graciano Alejandro Prats Rojas, Secretario Ejecutivo de 

“EL IEEPCO”, designado por el Consejo General de “EL IEEPCO” mediante 
Acuerdo IEEPCO-CG-26/2025 de fecha 15 de octubre de 2025, tiene la 
facultad de representarlo legalmente, así como de auxiliar al Consejo General 
y a su presidente en el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44, fracciones I y II de “LA LIPEEO”.  

 
II.4 Que, para los efectos de este instrumento jurídico, se señala como domicilio 

para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Heroica Escuela Naval Militar 
número 1212, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

 
III. Declaran “LAS PARTES”: 

 
III.1. Que se reconocen en forma recíproca la personalidad con que se ostentan y 

comparecen para la suscripción de este Convenio General de Coordinación y 
Colaboración. 
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III.2. Que la relación que se establece en virtud del presente instrumento legal se 
basa en la cooperación y colaboración, el respeto y el reconocimiento mutuo 
de sus autonomías y atribuciones, y en ejercicio de estas se adopta el diálogo 
y el consenso como métodos para definir su contenido. 

 
III.3. Que están en la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con 

el objeto del presente instrumento jurídico. 
 

En atención a las declaraciones expresadas con anterioridad, “LAS PARTES” 
convienen celebrar el presente instrumento, al tenor de las siguientes: 

 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

PRIMERA. El presente instrumento jurídico tiene como objeto establecer las bases 
de coordinación y colaboración entre “LAS PARTES”, para hacer efectiva la 
organización del “PRMO 2026”, respetando el ámbito de sus respectivas 
competencias para establecer las reglas y procedimientos. 
 
Los compromisos adoptados por “LAS PARTES” serán con apego a “LA LGIPE”, 
“LA LIPEEO” y demás legislación aplicable en materia electoral. 
 
Asimismo, se asentarán las responsabilidades de “LAS PARTES” y los mecanismos 
de comunicación. 
 
La coordinación y colaboración entre “LAS PARTES” tiene como propósito esencial 
concertar la actuación de ambas autoridades dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, con base en “LA CPEUM” y la Constitución Política del Estado de 
Oaxaca, en “LA LGIPE”, el Reglamento de Elecciones, en adelante “EL 
REGLAMENTO”, “LA LIPEEO” y los lineamientos que emita “EL INE” para ofrecer 
a la ciudadanía un esfuerzo conjunto que eleve la calidad y eficacia de la democracia 
electoral en nuestro país, optimizando los recursos humanos y materiales a 
disposición de ambas autoridades, bajo el estricto apego al marco constitucional y 
legal. 
 
SEGUNDA. Para la ejecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” 
convienen llevar a cabo las actividades que se enuncian a continuación: 
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1. ACTUALIZACIÓN Y CREDENCIALIZACIÓN. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Libro Tercero, Título I, Capítulo II de “EL 
REGLAMENTO”, “LAS PARTES” deberán cumplir con lo siguiente: 
 
a) “EL INE”, a través de “LA DERFE”, facilitará a “EL IEEPCO”, los instrumentos 

y productos registrales requeridos para la organización efectiva de las 
actividades en materia registral durante el “PRMO 2026”, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en “LA LGIPE”, “EL REGLAMENTO” y los 
procedimientos que se acuerden entre “LA DERFE” y “EL IEEPCO”; así como 
lo establecido en el Anexo Técnico del presente Convenio. 
 

b) “LA DERFE” apoyará a “EL IEEPCO” con el diseño de los productos y 
materiales de difusión que permitan informar y motivar a la ciudadanía para que 
participe en la realización de sus trámites registrales. Las actividades de difusión 
y promoción que instrumente “EL IEEPCO” las realizará con cargo a sus propios 
recursos durante el “PRMO 2026”. 
 

c) “EL IEEPCO” se compromete a informar mediante correo electrónico de manera 
quincenal a la “JLE” sobre aquellas actividades que implemente en materia de 
difusión en apoyo a la actualización del Padrón Electoral, durante el “PRMO 
2026”. 
 

d) “LAS PARTES” deberán de garantizar que, para salvaguardar el acceso y 
verificación de los datos personales relativos al procedimiento de inscripción al 
Padrón Electoral de las personas ciudadanas residentes en el estado, se 
aplicarán las previsiones y los mecanismos de seguridad establecidos en “LA 
LGIPE”, así como en los “Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de 
los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por las y los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de 
Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales”, 
aprobados por el Consejo General de “EL INE” mediante Acuerdo 
INE/CG314/2016 y reformados mediante Acuerdos INE/CG424/2018 e 
INE/CG285/2020. 

 
2. LISTA NOMINAL DE ELECTORES. 
 

2.1 Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía para la Revocación 
de Mandato. 
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a) “EL INE” entregará a “EL IEEPCO” la Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía que elabore “LA DERFE”, con corte al 31 de diciembre de 2025, con 
motivo del “PRMO 2026”, la cual, incluirá a la ciudadanía del Estado de Oaxaca 
inscrita en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores que haya obtenido 
su Credencial para Votar con Fotografía. Dicha Lista estará organizada por 
distrito electoral local, municipio, sección, casilla, orden alfabético y número de 
tanto.  
 

b) La información contenida en la Lista Nominal de Electores referente a la 
ciudadanía en el Estado de Oaxaca, correspondiente a las personas a quienes 
se les haya expedido la Credencial para Votar con Fotografía al 31 de diciembre 
de 2025, será publicitada de manera permanente para que puedan consultar su 
inclusión o exclusión en el Padrón Electoral y, en su caso, realizar las 
observaciones pertinentes. A partir de la firma del presente Convenio, “EL 
IEEPCO” se compromete a habilitar en su página electrónica oficial un vínculo 
directo al apartado correspondiente del sitio web de “EL INE”, donde la 
ciudadanía podrá consultar su situación registral en la Lista Nominal de 
Electores. Asimismo, “EL IEEPCO” apoyará en la difusión de esta herramienta 
de consulta. 
 

c) “LAS PARTES” se comprometen a orientar a la ciudadanía para que se dirijan 
a los Módulos de Atención Ciudadana en el estado para, si es el caso, realizar la 
formulación de las Solicitudes de Rectificación a la Lista Nominal de Electores, 
con la difusión correspondiente en los medios establecidos en la Estrategia de 
Información elaborada por “LA DERFE”, entre los que se incluyen la página 
oficial y redes sociales. Para ello, “LA DERFE”, por conducto de la “JLE” en la 
entidad, proporcionará a “EL IEEPCO” el Directorio de Módulos de las 
campañas de actualización y credencialización, una vez que éstos sean 
aprobados; asimismo, remitirá las actualizaciones correspondientes. 
 

d) “EL IEEPCO” solicitará a “EL INE” los tantos necesarios de la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía para su entrega a los partidos políticos. Los 
costos que se generen por la actividad aquí descrita serán a cargo de “EL 
IEEPCO” y se verán reflejados en el respectivo Anexo Financiero. 
 

e) “EL IEEPCO” se compromete a no reproducir ni almacenar por ningún medio la 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, esto incluye cualquier 
medio físico o electrónico. Asimismo, la entrega que se haga a “EL IEEPCO”, 
por parte de “EL INE” de la Lista Nominal, no implicará el libre uso y disposición 
de esta. 
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En el Anexo Técnico correspondiente se fijarán los plazos, lugar, características, 
restricciones y términos para la entrega, resguardo y reintegro de la Lista Nominal 
de Electores Definitiva con Fotografía que sean proporcionadas a los partidos 
políticos, así como el tanto que será utilizado en las mesas directivas de casilla, en 
la Jornada de Revocación de Mandato que se celebrará el día 25 de enero de 2026 
y el tanto que quedará bajo resguardo en caso de contingencia correspondiente al 
“PRMO 2026”,. 

 
2.2 Reglas para garantizar la confidencialidad de la Lista Nominal de 

Electores que entregue “LA DERFE” a los Sujetos Obligados. 
 
a) La entrega de la información y documentación que realizará “LA DERFE” a “EL 

IEEPCO” con motivo del presente Convenio, no implica el libre uso y disposición 
de la misma, por lo que “EL IEEPCO” únicamente está autorizado para su uso, 
manejo y aprovechamiento con fines estrictamente del “PRMO 2026”; o en su 
caso, para estudios estadísticos, en los términos de los compromisos adquiridos 
derivados de este instrumento jurídico, de modo que en el Anexo Técnico al 
Convenio General de Coordinación y Colaboración que se celebre para el 
desarrollo de los mencionados estudios, se precisarán los términos, plazos y las 
condiciones para dichos fines, así como la destrucción de los cuadernillos de la 
Lista Nominal de Electores. 

 
b) Una vez concluido el periodo del “PRMO 2026”,  “EL IEEPCO” reintegrará a 

“EL INE” los cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía que, con motivo del presente Convenio “LA DERFE” le hubiese 
entregado, tanto en medio impreso, como en óptico; una vez recibidos los 
listados, y con el conocimiento de la Comisión Local de Vigilancia, la “JLE” de 
“EL INE” en el estado, procederá a la debida inhabilitación y destrucción de 
estos productos electorales ante la presencia de las y los integrantes de ese 
Órgano Local de Vigilancia. La devolución de los tantos impresos de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, que se hayan entregado y 
utilizado en la Jornada de Revocación de Mandato por los partidos políticos 
acreditados ante “EL IEEPCO”, se realizará en términos de lo dispuesto en el 
Anexo 19.3 de “EL REGLAMENTO”, “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
normatividad aplicable; para tal efecto, y en aquellos casos en que no fueron 
reintegrados los cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía al concluir el escrutinio y cómputo de las casillas, “EL IEEPCO” y los 
partidos políticos deberán entregar dichos cuadernillos a “EL INE”, en la fecha 
en que se señale en el Anexo Técnico. 
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c) Para el caso de que “EL IEEPCO”, requiera la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía, utilizada en la Jornada de Revocación de Mandato del 
25 de enero de 2026, para la elaboración de estudios de participación ciudadana 
del “PRMO 2026”, deberá manifestar su intención por escrito para la elaboración 
y suscripción del instrumento de coordinación respectivo. 

 
En el Anexo Técnico se precisarán las restricciones que deberán observar “EL 
IEEPCO” y las representaciones de los partidos políticos, para garantizar la 
confidencialidad de las Lista Nominal de Electores, así como los términos, plazos y 
las condiciones para su devolución y destrucción. 

 
3. INSUMOS REGISTRALES. 
 
3.1 Entrega de estadísticos de Padrón Electoral y Lista Nominal a “EL 

IEEPCO”. 
 

a) “EL INE” a través de la “JLE” en la entidad, proporcionará a “EL IEEPCO”, el 
estadístico del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores a nivel distrito 
electoral local, municipal y sección como mínimo, de forma mensual, los detalles 
se especificarán en el Anexo Técnico correspondiente, a partir de la fecha de 
suscripción del Anexo Técnico, y hasta la conclusión de las campañas de 
actualización del Padrón Electoral y de credencialización. En caso de requerir 
algún corte adicional, se deberá solicitar con al menos 15 días de anticipación a 
la fecha del corte que se requiera.  

 
b) “EL IEEPCO” podrá solicitar a “EL INE” una fecha de corte específica mensual 

y desagregada a nivel distrito electoral local, municipio y a nivel sección de los 
estadísticos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores, lo que 
quedará asentado en el Anexo Técnico del presente Convenio. 

 
c) “EL INE” facilitará a “EL IEEPCO”, a través de “LA DERFE” los instrumentos 

y productos registrales requeridos para la organización efectiva de las 
actividades en materia registral durante el Proceso de Participación Ciudadana 
relativo al “PRMO 2026”, del titular del Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca. 

 
4. RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE SUPERVISORES ELECTORALES (SE) 

Y CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES (CAE) 
 

A solicitud de "EL IEEPCO", "EL INE" en términos de lo dispuesto por la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados “LGPDPPSO” 
a través de “LA DECEyEC”, y ésta a su vez, por medio de la “JLE” realizará una 
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transferencia de datos personales a “EL IEEPCO” de la ciudadanía designada y que 
fue contratada como SE y CAE para el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

“EL IEEPCO” como receptor de datos personales, los utilizará en ejercicio de sus 
facultades inherentes a la Revocación de Mandato, finalidad que guarda relación con 
el tratamiento que realiza “EL INE” respecto de estos, y a partir de su recepción, “EL 
IEEPCO” asume el carácter de responsable en términos de la “LGPDPPSO” y las 
normas locales aplicables. 

Lo anterior, con la finalidad de que “EL IEEPCO” cuente con el número de aspirantes 
necesarios y los invite a participar en el proceso de reclutamiento y selección de las 
y los prestadores de servicios que serán contratados bajo el régimen de honorarios 
temporales, con el objeto de realizar actividades propias para la organización y 
desarrollo de la consulta para la “PRMO 2026”. Las especificaciones se 
determinarán en el correspondiente Anexo Técnico. 

 
5. ASISTENCIA ELECTORAL. 

 
5.1 Materiales didácticos y de apoyo 

 
"EL INE”, a través de “LA DECEyEC” y la “JLE”, brindará apoyo a “EL IEEPCO” 
para la revisión y validación de los materiales didácticos y de apoyo dirigidos a los 
distintos públicos objetivo. “EL IEEPCO” elaborará los materiales didácticos y de 
apoyo, entre ellos, los dirigidos al funcionariado de las Mesas Directivas de Casilla, 
con base en el procedimiento que emita para la organización de dicho proceso y 
observando los criterios de elaboración de materiales didácticos relativos a la 
didáctica, simplicidad, legalidad, motivación, contextualización, perspectiva de 
género e inclusión, a fin de garantizar la coherencia y calidad de los contenidos. 
 
Una vez elaborados, “EL IEEPCO” remitirá a la “JLE” el oficio de envío 
correspondiente, adjuntando los archivos electrónicos de los materiales para su 
revisión. Las precisiones sobre los plazos en que los materiales didácticos y de 
apoyo deberán ser validados se incorporarán en el Anexo Técnico del presente 
instrumento.  
 
6. CASILLAS ELECTORALES. 
 

a) “EL INE” a solicitud del “EL IEEPCO” podrá facilitar la información de la 
ubicación de las casillas aprobadas por los Consejos Distritales del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024; y en caso de requerirlo, los correspondientes 
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al ámbito federal, aprobados para el Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 
b) “EL INE”, a través de “LA DEOE”, proporcionará la información de las casillas 

aprobadas por los consejos distritales, a través de los reportes del Sistema de 
Ubicación de Casillas, que incluirán Nombre del o la Propietaria o responsable 
del inmueble; Nombre del responsable de abrir el inmueble y el Teléfono del 
responsable de abrir el inmueble, que corresponden a los datos recabados por 
las “JDE” de “EL INE” en el marco de cada proceso electoral celebrado, referido 
en el inciso anterior. Si en alguno de dichos reportes del Sistema de Ubicación 
de Casillas no se tuviera algún dato de contacto, “EL IEEPCO” lo comunicará a 
la “JLE” de “EL INE” para que solicite la información a las “JDE”, quienes la 
proporcionarán a partir de las documentales levantadas durante los PEC 2023-
2024 y PEEEPJF 2024-2025, y que tienen en resguardo físico. 

 
El uso que le dé “EL IEEPCO” a la información que “EL INE” proporcionará, 
será limitado a lo indispensable propio del “PRMO 2026”, y en el marco de la 
normatividad establecida en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y en la normatividad de “EL INE” en la 
materia. 
 

c) “EL INE” podrá brindar el apoyo técnico en gabinete a “EL IEEPCO” a través de 
la “JLE” y las “JDE” como parte del acompañamiento. 
 

d) A solicitud de “EL IEEPCO”, “EL INE” brindará accesos al Sistema de Ubicación 
de Casillas, de la versión implementada para el PEC 2023-2024 y del Proceso 
Extraordinario del PJF 2024-2025. El acceso será estrictamente sólo de consulta, 
sin facultades de captura o modificación, con base en la matriz de permiso 
utilizada para el PEC 2023-2024. Para lo anterior, “EL IEEPCO” entregará a “EL 
INE” el listado de personas usuarias, nombre y correo institucional, para 
habilitación y el periodo de vigencia de dichos accesos. 
 

e) “LA DEOE” se hará responsable únicamente de la información contenida 
relativa a la ubicación, tipo de casilla e información de los propietarios y 
responsables de los lugares aprobados por los consejos distritales, en las 
versiones del Sistema de Ubicación de casillas. 

 
f) Para el funcionamiento de las casillas especiales del “PRMO 2026”, "EL INE" 

revisará la factibilidad de la operación del Sistema de Consulta de Casillas 
Especiales (SICCE). En caso de resultar viable, se describirá el procedimiento 
en el Anexo Técnico. 
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7. INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 
 

“EL INE” a solicitud del “EL IEEPCO” en términos de lo dispuesto por la 
“LGPDPPSO”, a través de “LA DECEyEC”, y ésta a su vez, por medio de la “JLE” 
realizará una transferencia de datos personales a “EL IEEPCO” de la ciudadanía de 
la entidad para las actividades sustantivas de integración de las MDC. Las 
especificaciones se determinarán en el correspondiente Anexo Técnico. 
  
“EL IEEPCO” como receptor de datos personales, los utilizará en ejercicio de sus 
facultades inherentes a la Revocación de Mandato, finalidad que guarda relación con 
el tratamiento que realiza “EL INE” respecto de estos y, a partir de su recepción, 
“EL IEEPCO” asume el carácter de responsable conforme a los principios, deberes 
y demás obligaciones similares o equiparables en términos de la “LGPDPPSO” y 
las normas locales aplicables, por lo que se obliga a garantizar, proteger y tratar los 
datos personales asegurando su confidencialidad y únicamente los utilizará para los 
fines de la  "PRMO 2026”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
8. OBSERVADORAS Y OBSERVADORES ELECTORALES. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que las reglas para la acreditación de observadoras y 
observadores electorales serán establecidas de conformidad con lo dispuesto por 
“LA LGIPE”. 
 

a) De conformidad con lo establecido por el artículo 41, párrafo, tercero, base V, 
Apartado C, numeral 8 de “LA CPEUM”, las actividades relacionadas con la 
Observación Electoral” estarán a cargo del “EL IEEPCO”. 

 
b) “EL INE”, en su caso, apoyará en la capacitación u orientación sobre el 

procedimiento para la recepción de solicitudes y su aprobación por parte de los 
órganos de “EL IEEPCO”. 

 
c) “EL IEEPCO” en su caso, podrá realizar la revisión de los ingresos y egresos de 

las organizaciones a las que pertenezcan las y los observadoras y observadores 
electorales durante el “PRMO 2026”. Asimismo, “EL IEEPCO”, recibirá, en el 
marco del “PRMO 2026”, los informes presentados por las organizaciones a las 
que pertenezcan las y los observadores. Dichos informes deberán declarar el 
origen, monto y aplicación del financiamiento obtenido para el desarrollo de sus 
actividades relacionadas con la observación de este proceso. 
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9. ORGANIZACIÓN DE FOROS 
 

Durante el “PRMO 2026”, “EL IEEPCO” podrá organizar una serie de foros 
estatales de discusión, con el objetivo de informar a la ciudadanía sobre el ejercicio 
participativo. 
 
Una vez que se tenga conocimiento de la celebración de los foros, “EL IEEPCO”, 
en caso de así requerirlo, solicitará a “EL INE” asesoría técnica y de logística para 
la organización de los foros, brindándola vía remota a través de la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social de “EL INE”, con base en sus atribuciones.  

 
10. MECANISMOS DE RECOLECCIÓN Y RECEPCIÓN DE PAQUETES. 
 

“LAS PARTES” convienen que el procedimiento del traslado de los paquetes con los 
expedientes del “PRMO 2026” de las mesas directivas de casilla a sus órganos 
desconcentrados será responsabilidad de “EL IEEPCO”, conforme a lo establecido 
en el artículo 299 de “LA LGIPE” y el 241 y 242 de “LIPEEO”.  
 
“EL INE” a solicitud de “EL IEEPCO”, podrá facilitar los estudios de factibilidad 
correspondientes a los Mecanismos de Recolección locales aprobados por los 
Consejos Distritales en el marco del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 
Asimismo, en caso de requerirse, podrá proporcionar los estudios de factibilidad 
aplicables al ámbito federal, aprobados para el Proceso Electoral Extraordinario 
relativo a la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2025, en 
el entendido de que dichos estudios tenían como destino final las sedes de los 
Consejos Distritales de “EL INE”. 
 

10.1 Recepción de Paquetes Electorales. 
  
“LAS PARTES”, convienen en que la recepción, salvaguarda y depósito de los 
paquetes electorales en que se contengan los expedientes de casilla de cada 
elección, se desarrollará de conformidad con el artículo 383 y al procedimiento 
establecido en el Anexo 14 de “EL REGLAMENTO”, con el propósito de garantizar 
una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales en los órganos 
desconcentrados de “EL IEEPCO”. 

  
11. PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
a) Para favorecer el cumplimiento de los fines que por ley se confieren a las 

instancias electorales en materia de promoción de la participación ciudadana en 
el “PRMO 2026”, “LAS PARTES” definirán un plan de trabajo conjunto para la 
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promoción de la participación ciudadana en la entidad, considerando para su 
diseño acciones dirigidas a motivar el ejercicio del voto libre, informado y 
razonado; a prevenir y combatir la compra, coacción e inducción del voto, la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en el cual se 
establecerá que “EL INE” coadyuvará con la entrega de propuestas de 
materiales digitales (banners, cápsulas e infografías), con la finalidad de que “EL 
IEEPCO” difunda en sus redes sociales, también se establecerá que “EL INE” 
implementará la acción Herramientas Cívicas Digitales (conjunto de recursos 
informativos diseñados para su difusión en plataformas digitales y redes 
sociales) con el objetivo de contribuir a la generación de conocimiento entre la 
ciudadanía sobre el “PRMO 2026” mediante la difusión de información confiable 
y precisa para contribuir a fortalecer la capacidad de apropiarse de información 
verdadera y promover la participación informada. Con el mismo fin, “EL INE” 
difundirá los materiales digitales con sus aliados estratégicos, en el mismo 
sentido, “EL INE” aportará materiales digitales para que “EL IEEPCO”, en caso 
de que lo considere pertinente, imprima material de promoción en pequeño o 
gran formato.  También se establecerá que “EL INE”, a través de la “JLE” y las 
“JDE”, coadyuvará en las activaciones territoriales y/o foros informativos que 
“EL IEEPCO” implemente, mediante la propuesta de ponentes, promoción de 
las actividades entre sus aliados estratégicos y difusión en sus redes sociales 
institucionales de las acciones que “EL IEEPCO” implemente. 

 
12. MONITOREO DE ESPACIOS QUE DIFUNDEN NOTICIAS 

 
a) Con la finalidad de apoyar a “EL IEEPCO” para cumplir con el monitoreo de 

noticiarios, “EL INE” podrá poner a disposición de "EL IEEPCO" el listado de 
noticiarios locales, el cual constituirá un insumo para determinar su catálogo a 
monitorear. Asimismo, podrá proporcionar los testigos de grabación de los 
noticiarios transmitidos en las señales radiodifundidas, conforme al catálogo que 
apruebe "EL IEEPCO".  
 

b) Para la generación de los testigos de grabación de los noticiarios locales de radio 
y televisión, la Vocalía Ejecutiva de la “JLE” de “EL INE”, otorgará al personal 
que designe “EL IEEPCO” las facilidades técnicas y operativas para el acceso 
al módulo de testigos del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo de los 
Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM). En caso de que en las “JDE” y 
“JLE” no cuenten con el personal y equipo tecnológico suficiente “EL IEEPCO” 
deberá proporcionarlos durante el tiempo de vigencia del convenio. La 
determinación de los recursos humanos, financieros y materiales estarán a cargo 
de “EL IEEPCO”, de acuerdo con la suficiencia presupuestal, técnica y humana 
que exista para ello.  
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c) El catálogo de noticiarios de radio y televisión que apruebe “EL IEEPCO” deberá 
ser enviado a “EL INE” antes del inicio del monitoreo que realice, con el 
propósito de que pueda revisar los requerimientos técnicos y operativos 
necesarios para la generación de los testigos de grabación. 

 
d) La generación de los testigos de grabación de los noticiarios locales de radio y 

televisión se realizará en los días y horarios que fijen de común acuerdo “LAS 
PARTES”, mismos que serán respaldados en los medios electrónicos (discos 
duros externos) o almacenamiento en nube que proporcione “EL IEEPCO”. 

 
e) Para facilitar la generación de los testigos de grabación que correspondan a la 

transmisión de los noticiarios locales de radio y televisión precisados en el 
catálogo respectivo, el personal que asigne “EL IEEPCO”, podrá acudir a la 
"JLE" para su generación, desde el inicio del proceso y hasta el día de la 
Jornada del “PRMO 2026”. 

 
f) La persona Supervisora de Monitoreo del estado capacitará y coordinará al 

personal que asigne “EL IEEPCO” para la generación de los testigos de 
grabación. 

 
g) Respecto a los reportes que “EL IEEPCO” elabore referente al monitoreo de los 

programas de radio y televisión incluidos en el catálogo aprobado, éstos deberán 
ser enviados a “LA DEPPP” de “EL INE” para su presentación ante el Comité 
de Radio y Televisión de “EL INE”. La entrega de estos reportes deberá 
realizarse de acuerdo con la periodicidad con la que sean elaborados. 

 
h) Con la finalidad de combatir la desinformación y las noticias falsas en medios de 

comunicación tradicionales y digitales “EL IEEPCO” colaborará con “EL INE” 
para replicar en sus canales institucionales de comunicación información 
validada. Para lo anterior, se solicitará a “EL IEEPCO” designar a una persona 
que funja como Enlace de Comunicación con “EL INE”. 

 
13. FISCALIZACIÓN DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
RELATIVO A LA REVOCACIÓN DE MANDATO 2026, DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. 

 
a) “EL INE” realizará las actividades de fiscalización correspondientes al monitoreo 

de espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública e internet, 
considerando los recursos económicos que “EL IEEPCO” pueda brindar para tal 
efecto, de conformidad con su disponibilidad presupuestal. 
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b) “EL IEEPCO” durante el mes de noviembre de 2025 dará a conocer el monto 
económico que pueda aportar al “INE”, de conformidad con su disponibilidad 
presupuestal, para la realización de las actividades de fiscalización correspondientes 

al monitoreo de espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública 
e internet. 

c) “EL INE” realizará la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 
políticos nacionales con acreditación local, así como de los partidos políticos 
locales durante el “PRMO 2026”, mismos que se analizarán en el Informe Anual 
correspondiente. 
 

d) “EL IEEPCO” realizará la fiscalización de los ingresos y egresos de 
observadoras y observadores electorales durante el proceso de participación 
ciudadana relativo al “PRMO 2026”. 

 
14. MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que, para la atención de las solicitudes de medidas 
cautelares en materia de radio y televisión, realizadas por “EL IEEPCO”, se estará 
a lo establecido en “LA LGIPE”, el Reglamento de Quejas y Denuncias de “EL INE”, 
y el Anexo Técnico que se suscriba. 
 
Asimismo, se establecerá un procedimiento específico que determine la vía de 
comunicación más expedita entre la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en 
lo sucesivo “LA UTCE”, y el “EL IEEPCO” para la atención, en el ámbito local, de 
las solicitudes de medidas cautelares, así como de las quejas y denuncias respecto 
de las cuales no sea competente. Dicho procedimiento tendrá como finalidad 
garantizar la atención oportuna, dentro de los plazos y términos legales aplicables.  
 
Las solicitudes relativas a la aplicación de medidas cautelares, formuladas por “EL 
IEEPCO”, deberán estar fundadas y motivadas para su correcto desahogo, así como 
para la emisión de acuerdos de incompetencia, la atención de requerimientos de 
información y las peticiones de colaboración para la práctica de diligencias de 
notificación, entre otras actuaciones que deriven de su tramitación. Las formas y vías 
de comunicación que se utilizarán para tales efectos serán precisadas en el Anexo 
Técnico correspondiente. 
 
15. PERSONAS VISITANTES EXTRANJERAS 
 
El Consejo General de “EL IEEPCO” será responsable de emitir la Convocatoria 
dirigida a las personas visitantes extranjeras, que acudan a conocer las modalidades 
de participación ciudadana relativo al “PRMO 2026”. 
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a) “EL INE” a través de la “JLE”, remitirá a “EL IEEPCO” la propuesta de 
Convocatoria y de Solicitud de Acreditación, así como un insumo sobre las 
generalidades del procedimiento de acreditación y participación de las personas 
visitantes extranjeras. 

b) La Coordinación de Asuntos Internacionales, en adelante “LA CAI”, será la 
instancia encargada de conocer y resolver todas las solicitudes de acreditación 
recibidas. Paralelamente, será responsable de proporcionar semanalmente a 
“EL IEEPCO” el listado de personas visitantes extranjeras acreditadas. 
 

c) Las personas interesadas en obtener una acreditación como visitante extranjera 
no deberán perseguir fines de lucro en el ejercicio de los derechos provenientes 
de su acreditación. 
 

d) Las personas visitantes extranjeras serán responsables de obtener el 
financiamiento para cubrir los gastos relativos a su traslado, alimentación y 
estancia, tendientes al conocimiento y seguimiento del “PRMO 2026”. 

 
e) Las personas visitantes extranjeras estarán facultadas para presenciar, conocer 

y obtener información sobre las distintas fases y etapas que conforman el 
“PRMO 2026” bajo la organización y responsabilidad de “EL IEEPCO”. 
 

f) “EL IEEPCO” podrá diseñar, coordinar y ejecutar actividades orientadas a 
atender las solicitudes de información que presenten las personas visitantes 
extranjeras, en relación con las acciones y etapas que integran el “PRMO 2026”, 
cuya organización y desarrollo se encuentra bajo su responsabilidad. 

 
Las acciones que desarrollen “LAS PARTES” sobre el intercambio de información 
y mecanismos de atención en materia de atención a personas visitantes extranjeras, 
se establecerán en el Anexo Técnico. 
 
TERCERA. “LAS PARTES” se comprometen a ejecutar los compromisos asumidos 
en el clausulado del presente acuerdo de voluntades. 
 
“LAS PARTES” suscribirán un Anexo Técnico donde se definirán los procedimientos 
y especificaciones técnicas para el logro de los compromisos asumidos según este 
instrumento.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos financieros que deriven de los 
instrumentos jurídicos serán asumidos en los términos que se disponga en el 
presente acuerdo de voluntades y el Anexo Financiero correspondiente. 
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En el Anexo Financiero “LAS PARTES” incorporarán un calendario en el que se 
especifiquen las fechas en las que “EL IEEPCO” se compromete a realizar las 
ministraciones de recursos financieros a “EL INE”, considerando que deberán ser 
recibidas en su totalidad antes de celebrarse la Jornada de participación ciudadana. 
 
Los anexos referidos en la presente cláusula se sujetarán a las disposiciones que al 
efecto emita el Consejo General de “EL INE” respecto de los plazos, términos y 
condiciones que para cada apartado se generen. 
 
CUARTA.  La coordinación y colaboración entre “LAS PARTES” tienen como 
propósito esencial concertar la actuación de ambas autoridades dentro de sus 
respectivos ámbitos de competencia, con base en “LA LGIPE”, “EL 
REGLAMENTO” y la normatividad que se emita aplicable al “PRMO 2026”,  para 
ofrecer a la ciudadanía un esfuerzo conjunto que eleve la calidad y eficacia de la 
democracia electoral en nuestro país, optimizando los recursos humanos y 
materiales a disposición de ambas autoridades, bajo el estricto apego al marco 
constitucional y legal. 
 
QUINTA. La comunicación formal entre “LAS PARTES” será a través de la 
Presidencia de “EL IEEPCO” y de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva 
de “EL INE” en el estado. 
 
La Presidencia de “EL IEEPCO” será responsable de informar a la Secretaría 
Ejecutiva de “EL INE”, a través del SIVOPLE, sobre las solicitudes, gestiones o 
planteamientos que presente en el marco de este Convenio, debiendo incluir copia 
de conocimiento a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva de “EL INE”. 
 
La información proveniente de los sistemas informáticos del “INE” se considera de 
carácter oficial. 
 
SEXTA. “LAS PARTES” convienen que, para la instrumentación del Anexo Técnico 
en materia de coordinación del “PRMO 2026”, se podrán integrar comités para el 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos que deriven de aquéllos. Las 
funciones específicas de dicho comité se establecerán, en su caso, en el mencionado 
Anexo Técnico. 
 
SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen difundir de manera oportuna, entre el 
funcionariado de ambas instituciones, el presente Convenio y la información que se 
derive del mismo para su conocimiento y cumplimiento. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” convienen gestionar ante sus máximos órganos de 
dirección la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las 
acciones derivadas del presente Convenio. 
 
NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que el personal o las personas prestadoras de 
servicios que sean comisionadas por cada una de ellas para la ejecución de las 
actividades derivadas del presente Convenio estarán vinculadas exclusivamente con 
la parte que las haya contratado. En consecuencia, cada parte asumirá de manera 
individual la responsabilidad civil, laboral o de cualquier otra índole que derive de 
dicha relación, sin que la colaboración entre ellas genere obligaciones legales para 
la otra parte. En ninguna circunstancia se considerará que existe una relación de 
solidaridad patronal o sustitución entre “LAS PARTES”, toda vez que las y los 
prestadores de servicios que intervengan en la ejecución del presente instrumento 
conservarán su situación contractual original, sin que ello implique la existencia de 
una relación laboral o jurídica con la parte distinta a la contratante. 
 
Este Convenio no podrá interpretarse como constitutivo de una asociación o vínculo 
laboral o civil entre estas, por lo que la relación civil se entenderá entre la parte 
contratante y los prestadores de servicios, debiendo la parte contratante responder 
por los conflictos civiles generados por su personal, las y los prestadores de 
servicios. 
 
DÉCIMA. “LAS PARTES” implementarán los mecanismos necesarios para 
transparentar la información objeto del presente Convenio y garantizarán la 
seguridad, confidencialidad y resguardo de los datos personales que obren en su 
poder, evitando la alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, de 
conformidad con las leyes aplicables en la materia a ambas instituciones. 
 
DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” convienen que las obras intelectuales que 
resulten de las acciones desarrolladas en el marco del presente instrumento serán 
propiedad de la parte que las haya producido; en caso de que sean producto de un 
trabajo conjunto, “LAS PARTES” compartirán la titularidad de los derechos, de 
conformidad con lo que establezcan las leyes en la materia, debiendo otorgar, en su 
caso, los créditos correspondientes a las personas que intervengan en la producción 
de estas. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. Los archivos que se generen a consecuencia del presente 
convenio serán tratados y resguardados de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de Archivos. 
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DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad en que el 
presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto que resulte 
del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los 
casos no previstos en la ley, serán resueltos de común acuerdo. 
 
DÉCIMA CUARTA. El presente instrumento documenta las actividades previas a su 
suscripción y tendrá una vigencia limitada, iniciando a partir de la fecha de su 
suscripción y concluyendo una vez que el “PRMO 2026” que motiva este acuerdo 
de voluntades hayan adquirido definitividad, incluyendo aquellas determinaciones 
que pudieran derivarse de resoluciones judiciales. Asimismo, su vigencia se 
extenderá hasta el cumplimiento total de los compromisos económicos establecidos 
en el Anexo Financiero correspondiente. 
 
Durante el periodo de vigencia del Convenio, "LAS PARTES" se obligan a ejecutarlo 
en estricto apego a la normatividad aplicable en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
 
"EL IEEPCO" deberá notificar por escrito a "EL INE" cuando el “PRMO 2026” que 
dio origen al presente Convenio haya quedado firme, ya sea con base en las 
sentencias emitidas por la autoridad jurisdiccional competente o en virtud de la 
inexistencia de medios de impugnación interpuestos dentro del plazo legal 
establecido. 
 
Asimismo, "EL IEEPCO" notificará por escrito a “EL INE" cuando las solicitudes 
para la organización de mecanismos de participación ciudadana hayan sido 
declaradas procedentes o hayan quedado firmes, solicitando, en su caso, la 
suscripción de adendas al presente Convenio, junto con los anexos 
correspondientes. 
 
DÉCIMA QUINTA. Una vez suscrito el presente Convenio General de Coordinación 
y Colaboración, así como sus Anexos Técnico y Financiero y, en su caso, adendas, 
“LAS PARTES” deberán publicarlos en sus páginas electrónicas. Además, se harán 
del conocimiento de las áreas involucradas para su debido cumplimiento, conforme 
al artículo 30, numeral 1, inciso f) de “EL REGLAMENTO”. “EL IEEPCO” brindará 
apoyo a “EL INE” para solicitar al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Oaxaca se realicen las publicaciones que le remita “EL INE” derivado del “PRMO 
2026”.  
 
Leído y ratificado por “LAS PARTES”, en su contenido y alcance legal, el presente 
Convenio se firma electrónicamente, el 14 de noviembre de 2025, de conformidad 
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con los artículos 10, 12 y 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada del Instituto Nacional Electoral. 
 

Por “EL INE”  Por “EL IEEPCO” 

La Consejera Presidenta 
 
 
 

 

 La Consejera Presidenta 
 
 

Licenciada Guadalupe Taddei  
Zavala 

 
 

 

Licenciada Elizabeth Sánchez 
González 

La Secretaria Ejecutiva 
 

 

 El Secretario Ejecutivo 
 
 
 

Doctora Claudia Arlett Espino 
 

 
Licenciado Graciano Alejandro  

Prats Rojas 
 

El Vocal Ejecutivo  
 
 
 
 
 
 

 

 

Martín Martínez Cortazar 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 

 

 

 

 

 
 

 

 

Juan Manuel Vázquez Barajas 

Encargado de Despacho de la  

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
De conformidad con el oficio INE/PC/1263/2024. 

 

La validación del Convenio se realiza de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

67, numeral 1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y del 

diverso 30, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Elecciones, y se refiere al contenido 

legal del instrumento, sin que aquella incluya el fin o destino de los montos 

presupuestales; las especificaciones técnicas de lo convenido y de los recursos 

financieros a ejercer, son responsabilidad del área requirente; y se firma 

electrónicamente, de conformidad con los artículos 10, 12 y 22 del Reglamento para el 

uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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